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“Si	le	hablas	a	un	hombre	en	un	
lenguaje	que	en=ende,	llegas	a	su	
cabeza.	Si	le	hablas	en	su	lenguaje,	
llegas	a	su	corazón”	 Nelson	Mandela		



CONSIDERACIONES	
FUNDAMENTALES	



CONCEPTOS	

INFORMACIÓN	
Datos	que	
poseen	
significado.	

REQUISITOS	
Necesidad	o	
expectaRva,	
generalmente	
implícita	u	
obligatoria.	

CALIDAD	
Grado	en	el	que	
un	conjunto	de	
caracterísRcas	
inherentes	
cumplen	con		los	
requisitos.	

Norma		internacional		ISO	9000:2000.	Sistema	de	gesRón	de	la	calidad	-	Fundamentos	y	vocabulario 



REQUISITOS	

Norma		internacional		ISO	9000:2000.	Sistema	de	gesRón	de	la	calidad	-	Fundamentos	y	vocabulario 



RELACIÓN	



CALIDAD	DE	ALIMENTOS	

“La	totalidad	de	
caracterísRcas	de	un	
alimento		que	le	otorga	su	
apRtud	para	saRsfacer	
necesidades	establecidas	
o	implícitas”   	

Fuente:	Rivero,	2000	



ETIQUETADO	

INFORMACIÓN	

REQUISITOS	

MARCO	
REGULATORIO	

DISCIPLINAS	
CIENTÍFICAS		

RESPONSABILIDAD	
SOCIAL	



RESPONSABILIDAD	
SOCIAL	

MARCO	
REGULATORI

O	

PROPÓSITO	

CONSUMIDOR	

INFORMACIÓN	

DISCIPLINAS	
CIENTÍFICAS	

REQUISITOS	



¿CONFORME	Ó	NO	CONFORME?	



EN	LA	HISTORIA	



EN	LA	HISTORIA	

EE.UU	1948	



EN	LA	HISTORIA	

1882	

1915	

1922	

1961	
1981	



EN	LA	HISTORIA	

1987	

1995	

1996	
1997	



¿EVOLUCIÓN?	

Siglo	XX	 Siglo	XXI	



INSTRUMENTOS	
LEGALES	



INSTRUMENTOS	LEGALES	



NIVELES	DE	COBERTURA	Y	CUMPLIMIENTO	

Caldera	Y.	El	e=quetado	de	alimentos	y	las	declaraciones	de	propiedades	nutricionales	y	de	salud.	Revista	de	derecho	Alimentario.	Año	IV.	Número	39.	Noviembre	2008	



ACTIVIDAD	GRUPAL	



MARCO	REGULATORIO	

INTERNACIONAL	



DECLARACIONES	

DECLARACIÓN	DE	NUTRIENTES	
Relación	 o	 enumeración	 normalizada	 de	 contenido	
de	nutrientes	de	un	alimentos.	

DECLARACIÓN	DE	PROPIEDADES	NUTRICIONALES	
	 Cualquier	 representaciones	 que	 afirme,	 sugiere	 o	
implique	 que	 un	 producto	 posee	 propiedades	
nutricionales	par=culares.	

DECLARACIÓN	DE	PROPIEDADES	SALUDABLES	
Cualquier	 represente	 que	 declare,	 sugiere	 o	
implique	 que	 existe	 una	 relación	 entre	 alimento	 o	
un	cons=tuyente	de	dicho	alimento,	y	da	salud.		

Resolución	288	



DERECHOS	DEL	CONSUMIDOR	

DIRECTRICES	DE	NACIONES	UNIDAS	SOBRE	LA	PROTECCIÓN	DEL	
CONSUMIDOR	

Resolución	39/248	de	la	Asamblea	General,	abril	9,	1985.	

Directrices	
B.	Promoción	y	protección	de	los	intereses	
económicos	de	los	consumidores	
	
22.	 	Suministro	de	la	información	necesaria	para	que	
los	 consumidores	 puedan	 tomar	 decisiones	 bien	
fundadas	 independientes,	 así	 como	 la	 adopción	 de	
medidas	para	asegurar	la	exac=tud	de	la	información	
suministrada.	
 
	



CODEX	alimentarius	

1.  Norma	general	del	Codex	para	el	e=quetado	de	los	alimentos	
preenvasados.	CODEX	STAN	1-1985	Rev.	1-1991.	

2.  Directrices	del	Codex	sobre	e=quetado	nutricional.	CAC/GL	
02-1985	(Rev.	1-1993).	

3.  Directrices	del	Codex	para	el	uso	de	declaraciones	
nutricionales	y	de	salud.	CAC/GL	23-1997,	Rev	.1-2004.	

4.  Directrices	generales	del	Codex	sobre	declaraciones	de	
propiedades	CAC/GL	1-1979	(Rev.	1-1991).	

	



CODEX	alimentarius	

CARACTERÍSTICAS	
	

ü  Instrumentos	referenciales	(guía	internacional).	

ü  Adopción	voluntaria.	

ü  Reconocimiento	en	el	ámbito	mundial.	

ü  Establece	los	requisitos	mínimos	para	el	rotulado.	

ü  Describe	la	forma	y	presentación	de	la	información	nutricional	
y	las	declaración	de	propiedades.	

	



CODEX	alimentarius	

“Las	directrices	se	basan	en	el	
principio	de	que	ningún	alimento	
deberá	describirse	o	presentarse	
en	forma	falsa,	equívoca	o	
engañosa,	o	de	ninguna	manera	
que	pueda	crear	en	el	
consumidor	una	impresión	
errónea	en	cuanto	a	su	
naturaleza	salud	“	

Directrices	generales	del	Codex	sobre	declaraciones	de	propiedades	CAC/GL	1-1979	(Rev.	1-1991)	



CONTINENTE	
AMERICANO	

	q Sur 
q Centro 
q Norte 



AMÉRICA	DEL	SUR	

• Norma	sobre	directrices	para	declaración	de	propiedades	
nutricionales	y	de	salud	en	el	rotulado	de	los	alimentos	envasados	
COVENIN	2952-1:1997.	VENEZUELA	

• Reglamento	 técnico	 sobre	 requisitos	 de	 rotulado	 o	 e=quetado	
nutricional	 que	 deben	 cumplir	 los	 alimentos	 envasados	 para	
consumo	humano	(Resolución	Nº	288)	COLOMBIA	

• Norma	técnica	peruana	(NTP)	209.650:2003	E=quetado.	
Declaraciones	de	propiedades.	

• Norma	técnica	peruana	(NTP).		209.651:2004.	E=quetado.	Uso	de	
declaraciones	de	propiedades	nutricionales	y	saludables.	

PERÚ	



AMÉRICA	DEL	SUR	

• Rotulado	de	productos	alimen=cios	para	consumo	humano.	
Parte	2	(Rotulado	nutricional.	Requisitos)	PNTE	INEN	1	334-2.	

• Ley	orgánica	de	Defensa	de	los	Consumidores.	
ECUADOR	

• NB	 314002:2009	 Directrices	 para	 el	 uso	 de	 declaraciones	 de	
propiedades,	 declaraciones	 de	 propiedades	 nutricionales	 y	
declaraciones	de	propiedades	saludables.	BOLIVIA	

• Reglamento	Sanitario	de	los	Alimentos	(Anexo	1,	D.S.	N°	57/05).	CHILE	



AMÉRICA	DEL	SUR	

•  Reglamento	 Técnico	MERCOSUR	 sobre	 el	
rotulado	 nutricional	 de	 alimentos	
envasados.	 MERCOSUR/GMC/Resolución	
Nº	46/03.	

•  Reglamento	 Técnico	 MERCOSUR	 de	
porciones	 de	 alimentos	 envasados	 a	 los	
fine s	 d e l	 r o t u l a do	 nu t r i c i o na l .	
MERCOSUR/GMC/Resolución.	Nº	47/03.	

MERCOSUR	
PARAGUAY	
URUGUAY	
BRASIL	

ARGENTINA	



AMÉRICA	CENTRAL	

•  Reglamento	Técnico	RTCR100:	1997	E=quetado	de	los	
alimentos.	

•  Decreto	Ejecu=vo	N°30256-MEIC-	S	RTCR	135:2002	
E=quetado	nutricional	de	los	alimentos	preenvasado.	

COSTA	RICA	

•  Reglamento	 técnico	 Centroamericano.	 E=quetado	 de	 los	
productos	 alimen=cios	 preenvasados	 para	 el	 consumo	
humano.	

MERCADO	COMÚN	
CENTROAMERICANO	-	
UNIÓN	ADUANERA	
CENTROAMERICANA	

Nicaragua	
Panamá	

Guatemala	
Honduras	
El	Salvador	

	



AMÉRICA	DEL	NORTE	

•  NORMA	Oficial	Mexicana	NOM-051-SCFI-1994,	
Especificaciones	generales	de	e=quetado	para	
alimentos	y	bebidas	no	alcohólicas	preenvasados.	

•  Reglamento	de	la	Ley	General	de	Salud	en	materia	de	
Publicidad	

MÉXICO	

•  Reglamento	de	e=quetado	de	alimentos	21CFR101.		

•  Ley	 sobre	 educación	 y	 e=quetado	 en	 nutrición	
(Nutri=on		labeling	and	educa=on	act)	de	1990.	

•  	Regulación	de	e=quetado	de	grasa	(trans	fat	labelling	
regula=on).		

ESTADOS	UNIDOS	
	



ESTADOS	UNIDOS	

DECLARACIÓN	DE	NUTRIENTES	



ESTADOS	UNIDOS	

DECLARACIÓN	DE	NUTRIENTES	



ESTADOS	UNIDOS	



ESTADOS	UNIDOS	

q  Permite	 declaraciones	 de	 la	 reducción	 de	 riesgo	 de	 enfermedades,	 también	
llamadas	 declaraciones	 de	 propiedades	 saludables,	 en	 las	 e7quetas	 	 de	 los	
alimentos.		

q  La	NLEA	encargó	a	la	FDA	que	revisara	las	relaciones	entre	dieta	y	enfermedad,	de	
las	 cuales	 8	 fueron	 aprobadas	 finalmente	 como	 declaraciones	 de	 propiedades	
saludables.	Y	las	2	declaraciones	no	aprobadas	fueron	las	que	se	basaban	en	una	
relación	 beneficiosa	 entre	 los	 ácidos	 grasos	 Ω-3	 y	 las	 enfermedades	
cardiovasculares	(EC)	y	entre	el	zinc	y	la	función	inmunológica.		

q  Asimismo	 la	 NLEA	 hizo	 posibles	 nuevas	 declaraciones	 de	 propiedades	 saludables	
mediante	un	proceso	de	solicitud	ante	la	FDA.	Desde	que	el	NLEA	esta	vigente,	se	
han	 aprobado	 5	 nuevas	 declaraciones	 de	 propiedades	 saludables	mediante	 este	
proceso,	 la	 más	 reciente	 (sep7embre	 1999)	 se	 basa	 en	 una	 relación	 entre	 el	
consumo	de	esteroles	de	vegetales	o	ésteres	de	estanol	y	menor	riesgo	de	EC		

Hasler.	C,	(2003).	Alimentos	funcionales.	En:	Brawman.	B,	Russell.	R.	(editores).			
Conocimientos	actuales	sobre	nutrición,	(8va	ed.)	(pp.	812).Washington:	Organización	Panamericana	de	la	Salud.		Ver	p.	811.	



ESTADOS	UNIDOS	

Declaraciones	de	propiedades	
saludables	actualmente	
autorizadas	por		FDA,	bajo	
regulación	de	Ley	sobre	
Educación	y	ERquetado	en	
Nutrición	(NutriRon	Labeling	
and	EducaRon	Act)	de	1990.	
Tomado	de	Hasler.	C,	2003,	p.	
811.	

	



ESTADOS	UNIDOS	



ESTADOS	UNIDOS	



ESTADOS	UNIDOS	

La	 Agencia	 Americana	 de	
Alimentos	 y	 Medicamentos	
(FDA)	 permi=rá	 establecer	 esta	
relación	 causa-efecto	 entre	 la	
ingesta	de	selenio	y	la	reducción	
del	 riesgo	 de	 cáncer	 de	 vejiga,	
próstata	y	=roides.	No	obstante,	
ha	 puntualizado	 que	 dado	 que	
las	pruebas	ciensficas	son	«muy	
limitadas»,	 estas	 declaraciones	
deberán	estar	muy	ma=zadas.	

RDA	n°48	-	Agosto_SepRembre	2009	



AMÉRICA	DEL	NORTE	

•  Ley	sobre	alimentos	y	medicamentos	(food	and	drugs	
Act	and	Regula=ons)	y	Ley	sobre	envasado	y	
e=quetado	de	productos	de	consumo	(consumer	
packaging	and	labelling	Act	and	Regula=ons).	

•  Normas	sobre	E=quetado	Nutricional	y	de	Salud.	

CANADÁ	



EUROPA	
	Y	ASIA	



UNIÓN	
EUROPEA	



UNIÓN	EUROPEA	

Alemania.	
Austria.	
Bélgica.	
Bulgaria.	
Chipre.	
Dinamarca.	
España. 		
Eslovaquia.	
Eslovenia.	
Estonia.		
Finlandia.	
Francia.		
Grecia.	
Hungría.	

Irlanda.		
Italia.	
Letonia.		
Lituania.	
Luxemburgo.		
Malta.		
Países	Bajo.	
Polonia.		
Portugal.		
Reino	Unido.		
República	Checa.		
Rumania.		
Suecia.				



UNIÓN	EUROPEA	

•  Reglamento	rela=vo	a	las	declaraciones	nutricionales	
y	de	propiedades	saludables	en	los	alimentos	(CE)	N°	
1924/2006.	

•  Direc=va	rela=va	al	e=quetado	sobre	propiedades	
nutri=vas	de	los	productos	alimen=cios.	90/496/CEE.	

UNIÓN	EUROPEA	



REINO	UNIDO	



REINO	UNIDO	(UK)	

•  Food	Labelling	Regula=ons	1996.	(Reglamento	de	
E=quetado	de	Alimentos	1996	.	FLR.		SI	1996	No.	
1499.	REINO	UNIDO	



REINO	UNIDO	

Guideline	Daily	Amounts,	es	un	sistema	que	indica	de	un	“vistazo”	cuantas	calorías,	
azúcares,	grasas,	grasas	saturadas	y	sal	con=ene	una	porción	del	alimento.	



REINO	UNIDO	

Traffic	 Light	 Syste	 Labelling	 (eRquetado	 semáforo)	 para	 e=quetar	 a	 los	 alimentos.	
Mediante	el	uso	de	colores	rojo,	amarillo	y	verde	se	busca	informar	a	simple	vista	al	
consumidor	 sobre	 la	 can=dad	de	 calorías	 y	 el	 índice	 de	 contenido	de	 grasas,	 grasas	
saturadas,	azúcares,	sal	y	fibra	

hwp://www.elpoderdelconsumidor.org/semforo_de_alimentos_e=quetado_ingls.html	



FEDERACIÓN	
RUSA	



FEDERACIÓN	RUSA	

ü Se	compone	de	tres	=pos	de	bacterias	beneficiosas	
componentes,	prebió=cos	-	fibra	dieté=ca	y	lactosa.	

ü Resuelto	el	problema	de	la	entrega	de	bacterias	
beneficiosas	para	el	des=no,	sin	pérdida	de	
propiedades.		
	
ü 	«Probiomilk»	recomendado	para	niños	de	3	años	
para	evitar		infecciones		y	lograr	fortalecimiento	de	
la	inmunidad.		



FEDERACIÓN	RUSA	



FEDERACIÓN	RUSA	

•  Norma	Nacional	DSTU	4518	los	alimentos	E=quetado	
para	 el	 consumidor	 (С	 ноября	 2008	 года	 он	
(Национальный	 стандарт	 ДСТУ	 4518	 “Продукты	
пищевые.	Маркировка	для	потребителя”)	 вступил	
в	действие)	

FEDERACIÓN	
RUSA	



REPÚBLICA	
POPULAR	CHINA	
(中中华华人人民民共共和和国国)	



CHINA	

•  China	 General	 Standard	 for	 the	 Labeling	 of	 Food	
(GB7718-94)	 “Regulación	 Administra=va	 para	
E=quetaje	 de	 Alimentos	 para	 Importación-
Exportación.	

CHINA	



CHINA	

DECLARACIÓN	DE	NUTRIENTES	



CHINA	



JAPÓN	



JAPÓN	

•  La	 Ley	 sobre	 la	 estandarización	 de	 productos	
agrícolas	 y	 forestales	 y	 racionalización	 de	 las	
e=quetas	 de	 calidad	 o	 Ley	 de	 Normas	 agrícolas	
japonesas	(Ley	JAS).	

•  Ley	del	mejoramiento	nutricional.	

•  Norma	 de	 e=quetado	 de	 alimentos	 para	 usos		
específico	en	la	salud	(FOSHU).	

JAPÓN	



JAPÓN	

Sellos	de	calidad	



JAPÓN	

LEY	DEL		MEJORAMIENTO	NUTRICIONAL	

	
q  E=quetado	obligatorio	para	 	nutrientes	y	calorías:	La	e=queta	debe	contener	 la	

can=dad	 de	 calorías,	 proteínas,	 grasas,	 sacarina,	 sodio	 y	 cualquier	 otro	
ingrediente	presente	en	el	producto,	por	orden	de	can=dad.	

q  E=quetado	 para	 los	 alimentos	 con	 alto	 o	 bajo	 contenido	 de	 nutrientes.	 De	
acuerdo	con	los	estándares,	siempre	que	el	producto	contenga	nutrientes	sobre	
o	 por	 debajo	 de	 los	 niveles	 estándares	 de	 acuerdo	 a	 los	 requerimientos	 o	
recomendaciones	para	la	población.	(ejemplos:	alto	contenido	de	calcio,	con=ene	
vitamina	A,	bajo	en	calorías,	sin	grasa,	etc.).	

	



JAPÓN	

NORMA	DE	ETIQUETADO	DE	ALIMENTOS	
PARA	USO	ESPECÍFICO	EN	LA	SALUD	
(FOODS	FOR	SPECIFIED	HEALTH	USE)		
FOSHU	
		
“Desde	 1991	 Japón	 dispone	 de	 una	
legislación	 específica	 que	 permite	 la	
comercialización	 y	 el	 e=quetado	 de	 los	
alimentos	 denominados	 «Alimentos	 para	
Uso	 Específico	 en	 la	 Salud»,	 (Foods	 for	
Specified	Health	Use	-	FOSHU).	“Se	trata	de	
un	 nuevo	 concepto	 de	 al imentos,	
desarrollados	 específicamente	 para	
mejorar	 la	 salud	 de	 sus	 ciudadanos	 y	
reducir	 el	 riesgo	 de	 determinadas	
enfermedades”	

	Hidalgo.	J.	(2006).	Principios	legales	de	la	cocina	japonesa.		

Sello	de	aprobación	para	alimentos	de		uso	
específico	en	la	salud,	(Foods	for	Specified	Health	

Use,	FOSHU).	Tomado		Hasler.	C,	2003	



JAPÓN	

Ley	de	Sanidad	de	Alimentos,	2000.	Ministerio	de	Salud,	Trabajo	y	Bienestar	Social	de	Japón	(MSTBS).	

Esquema	de	los	requisitos	de	eRquetado	para	fecha	de				
caducidad	y	fecha	de	pérdida	de	frescura.		



JAPÓN	

Descripción	de	declaración	de	nutrientes	



JAPÓN	



OCEANÍA	



AUSTRALIA	Y	NUEVA	ZELANDA	

•  Food	Standards	Code	(the	Australia	New	
Zealand	Food	Standards	Code)	

AUSTRALIA		
Y	

	NUEVA	
ZELANDA	



AUSTRALIA	Y	NUEVA	ZELANDA	

DECLARACIÓN	DE	NUTRIENTES	



AUSTRALIA	Y	NUEVA	ZELANDA	



ETIQUETADO	EN	EL		
MUNDO	ISLÁMICO	



HALAL	

•  El		Corán	

•  Directrices	generales	para	el	uso	del	
término	“HALAL”	CAC/GL	24-1997	

HALAL	



HALAL	

Podrá	 u=lizarse	 el	 termino	 “halal“	 en	 relacion	 con	 los	 alimentos	 que	 sean	
considerados	lícitos.	Con	arreglo	a	la	ley	islamica,	todas	las	fuentes	de	alimentos	son	
licitas,	salvo	las	que	se	indican	a	con=nuación,	incluidos	los	productos	obtenidos	de	las	
mismas	y	sus	derivados	que	se	consideren	ilícitos:	
	
• Cerdos	y	jabalies.	
• Perros,	serpientes	y	monos.	
• Animales	carnivoros	con	garras	y	colmillos,	como	leones,	=gres,	osos	y	otros	animales	similares.	
• Aves	de	presa	con	garras,	como	aguilas,	buitres	y	otras	aves	similares.	
• Animales	daninos	como	ratas,	ciempies,	escorpiones	y	otros	animales	similares.	
• Animales	a	los	que	el	Islam	prohibe	matar,	por	ejemplo,	hormigas,	abejas	y	pajaros	carpinteros.	
• Animales	que	en	general	se	consideran	repulsivos,	como	piojos,	moscas,	gusanos	y	otros	animales	
similares.	
• Animales	que	viven	tanto	en	la	=erra	como	en	el	agua,	como	ranas,	cocodrilos	y	otros	animales	
similares.	
• Mulas	y	burros	domes=cos.	
• Todos	los	animales	acua=cos	venenosos	y	peligrosos.	
• Todo	animal	que	no	haya	sido	sacrificado	con	arreglo	a	la	ley	islamica.a	sangre.	



HALAL	

Con	arreglo	al	Proyecto	de	Revisión	
de	 las	 Directrices	 Generales	 del	
Codex	 sobre	 Declaraciones	 de	
Propiedades,	 las	 declaraciones	 de	
propiedades	 “halal”	 no	 deberán	
u=lizarse	 de	 modo	 que	 puedan	
originar	 dudas	 en	 cuando	 a	 la	
seguridad	 de	 otros	 alimentos	
análogos,	 o	 en	 declaraciones	 de	
propiedades	 que	 den	 a	 entender	
que	 los	 alimentos	 “halal”	 son,	
desde	el	punto	de	vista	nutricional,	
superiores	 o	 mas	 saludables	 que	
otros	alimentos.	



HALAL	



CONCLUSIONES	

ü Oportunidad	 de	 mejora	 en	 la	 estandarización	 de	 los	
instrumentos	legales.	
	

ü Gran	diversidad.	

ü Relación	directa	entre	declaraciones	y	avances	ciensficos.	

ü El	objeto	de	 las	declaraciones	es	 informar	y	educar	más	que	
vender.	

ü La	calidad	no	cuesta,	cuesta	es	la	no	calidad.	
	

	
	



GRACIAS…	


